
VERSIÓN PÚBLICA DE LA RESOLUCIÓN CONTENIDA EN EL ACUERDO P/IFT/170816/440 

APROBADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XXV 

SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 17 DE AGOSTO DE 2016, POR MEDIO DE LA CUAL 

AUTORIZÓ A LA EMPRESA RADIO ARMONfA, S.A. DE C.V., A LLEVAR A CABO ENAJENACIÓN 

DE ACCIONES. 

Fecha de Clasificación: l de noviembre de 2016. 

Unidad Administrativa: Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, por contener 

información Confidencial, de acuerdo con los artículos 68, l 08, 118 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 106, 107 y 111 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los artículos Cuarto, Sexto y Trigésimo 

Octavo del "Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema de Datos Personales, par el que se 

aprueban los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desc!asificación de la 

Información, así como para la Elaboración de Versiones Púb/icas",--------

Núm. de Acuerdo: P/IFT/170816/44:U------------------

Descrlpción del asunto: La empresa denominada Radio Armonía, S.A. de C.V .. el 7 de junio 

de 2016 presentó ante este Instituto Federal de Telecomunicaciones, el escrito mediante el 

cual, en términos de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 112 de la Ley Federal 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión solicitó autorización a este Instituto para llevar a 

cabo el cambio de titularidad de las acciones representativas del capital social de la 

concesionaria.---------------------------

Fundamento legal: Confidencial con fundamento en el artículo 113, fracción I de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 9 de mayo de 2016; el artículo 116 de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015; así como el 

Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, 

publicado en el DOF el 15 de abril de 2016.----------------

Motivación: Contiene datos personales concernientes a una persona identificada o 

identificable.----------------------------

Secclones Confidenciales: Las seccion¡;,s\ marcadas testadas en color negro del Acuerdo 
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P/IFT/170816/44 ';F'··~ -------------
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Firma y Ca'.go del Servidm P. úbli_co que ¡c1asifi\bwft. \l .. ; varo Guzmán Gutiérrez, Director General 
de Concesiones de Rad1od1fus1on \ .\\ \ ····11----------------f\ 
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RESOLUCIÓN MEDIANTE CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES DE lA EMPRESA 
RADIO ARMON[A S.A. DE C.V., CONCESIONARIA PARA EL USO, APROVECHAMIENTO Y ·· 
EXPLOTACIÓN COMERCIAL: DE LA FRECUENCIA 990 kHz, CON DISTINTIVO DE LLAMADA 

' ' / : 
XEBC-~M X SU FRECUENCIA ADICl9NAL 95. l MHz, XHBC EN CLUDAD GUZMAN, JALISCO. 

ANTECEDENTES 

l. Refrendo de la Concesión.- El 23 de octubre de 2009, de conformidadcon él artículo 
16 de la Ley Federal de Radio y Televisión, la Secretaría de Co~uriicaciones y 
Transportes (en lo sucesivo la "Secretaría") otorgó el refrendo de la Concesióh para 

,·., 

instalar, operar y explotar comercialmente la frecuencia 990 kHz, con distintivo de 
llamada XEBC-AM, y su frecuencia adicionaL95. l MHz con distintivo de llamada 

!_. 

XHBC-FM en Ciudad Guzmán, Jalisco, (en lo sucesivo la "Concesión"), en favor de 
Radio Armonía, S.A. de C.V., (en lo sucesivo "Radio Armonía") pára continuar 
operándola y explotándola comercialmente, con vigencia al 2 de diciembre de -

2020. 

/ -

11. Decreto de Reforma Constitucional.- Con fecha l l de junio de 2013, se publicó en 
el DiOriÓ Oficial de la Federación (en lo sucesivo el "DOF") el "Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 7o.,27, 28, 73, 78, 94 
y 705 de _la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
teíécomunicaciones" (en lo sucesivo1 el "Decreto de Reforma Constitucional'\ 
mediante el cual se creó ellnstituto Fec:jfaral de Telecomunicaciones (en lo sucesivo 
el "ln_stituto"). 

111. Decreto de Ley.- EIJ 4 de julio de 2014 se publicó en el DOF, el "Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 

! 

derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", 
el cual entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

IV. Estatuto Orgánico.- El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF, el "Estatuto 
/ . 

Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Estatuto 
Orgánico"), mismo q\,Je entró en vigor el 26 de septiembre de 2014. El cual se 
modificó a través dei'''Acúerdo por el que se modifica el Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones", publicado en el DOF el 17 de octubre de 

2014. 



V. Solicitud de Enajenación de Acciones.- Con escrito presentado ante el Instituto el 7 
de j1,mio de 2916, el representante legal <:;Je Radio Armonía, señaló la intención de 
su representada de llevar a cabo la enajenación de la totalidad de las acciones 
representativas del capital social, de las que son titulares los e.e. Alejandro Díaz 
Romo, María de Jesús Barba de la Torre, Alejandro Díaz Barb?, Mariana Díaz Barba 
y la empresaPoliradio, S.A. de C.V., a favor de los C.C. Josefina Reyes Sahagún y 
Rodrigo Rodríguez Reyes (en lo sucesivo la "Solicitud de Enajenación de Acciones"). 

/ / 

·-VI. Solicitud de Opinión Técnica a la Secretaría.- Mediante oficio IFT/223/U<;:S/964/2016 
-notificado el 20 de junio de 2016, el Instituto, a través de la Unidad de Concesiones 
y Servicios (en lo sucesivo la "UCS"), solicitó a la Secretaría, la opinión téci:;ica 
correspondiente a la Solicitud de Enajenación de Acciones, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 28, p\5irrafo décimo séptimo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexica~os (en lo sucesivo la "Constitución") y el artículo 112, . 
párrafo segundo, fracción 11, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (en lo sucesivo la "Ley"). 

VII. Solicitud de Opinión en Materia de Competencia Económica.- A través del oficio __ 

IFT/223/UCS/DG-CRAD/l 991 /2016 de fecha 20 dejunio de 2016, la UCS solicitó a la 
; . 

Unidad de Competencia Económica (en lo sucesivo la "UCE") opinión en materia 
de competencia económica respecto de la Solicitud di:, Enajenación de Acciones. 

VIII. Opinión en Materia de Competencia Económica.-Mediante oficio IFT/226/UCE/DG-
, ' 
1 CCON/312/2016 de fecha 14 de julio de 2016, la UCE, a través de la Dirección 

General de Concentraciones y Concesiones emitió opinión en materia de 
competencia económica, respecto de la Solicitud de Enajenación de Accionés 

que pretenden realizar las empresas concesionarias Radio Armonía y Radio Sistema' 
del Pacífico, S.A. de C.V. 

IX. Opinión Técnica de la Secretaría.- Mediante oficio 2.1.-497 /2016 de fecha 26 de julio 
de 2011', recibido en el Instituto el l de agosto de-mismo año, la Dirección General, 
de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión efe la Secretaría, remitió la 
opinión favorable a la Solicitl!d de Enajenación de Acciones, contenida en el 
diverso oficio número 1.-137 de fecha 19 de julio de 2016, suscrito por la 
Subsecretaria de Comunicaciones en ausencia del Secretario de Comunicaciones 
y Transportes. 

En virtud de los Antecedentes referidos y 



CONSIDERANDO 
' 
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Primero.- Ámbito Competencia!. Conforme lo dispone el artículo 28, párrafo décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución, el Instituto es ún órgano autónomo, con 
p~rsonalidad jurídica y patrimonio ?ropio, que tiene por objeto el desarrollo eficienté de 
la radiodifusión y las télecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y 
en los términos qLJe fijen las leyes. Para, tal efecto, tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del especho 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios d,:f radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 

' insumos esenciales, garantizando-lo estal::Jlecido en los artícülos 60. y ?o. de la propia 
\ 

Constitución. 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone gue 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedade_s 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicgciones. 

\_ / 1 

·,_ Asimismo, el Instituto es la autoridad en7a materid de competencia económica de los 
' ' 

sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia e imponclrá límites al 
concesionamiE¡nto y a la propiedad cruzada que controle varios medios ,de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y/felecomunicaciónes que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica. 

El artículo 112 de la Ley, establece qqe en ·.cualquier supuesto qe suscripción o 
enajenación de acciones o partes sociales en un acto o B1Jcesión' de actos, que 

' ' represente el diez por ciento o más del monto de su capiVal scycial, y siempre que no se 
actLJalice lci obligación de notificar la operación conforme a lo previsto en la Ley Federal 
de Competencia Económica (en lo sucesivo la "Ley de Competencia"), el 
concesionario estará obligado a dar aviso al Instituto de la intención de los interesados 
en realizar la suscripción!o enajenación•de las acciones o part,es sociales, ya sea directa 
o indirectamente, debiendo acompañar el aviso con la información detallada de las 

personas interesadas en adquirir las acciones o partes sociales. 
Igualmente, corresponde al Pleno del Instituto, conf01me a lo establecido en los artículos 
15 fracción IV y 17 fracción I de la Ley y 6 del Estatuto Orgánico, la facultad de autorizar 
cesiones o cambios de control accionario, titularidpd u operación de sociedades _ 
relacionadas con concesiones. 



En este sentido, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden 
originariamente al Titular de la UCS las atribuciones conferidas a la Direcdón General de 
Concesiones de Radiodifusión, en este sentido en términos del artículo 34 fracción IV del 
ordenamiento jurídico en cita, corresponde a la UCS tramitar y evaluar las solicitudes ae 
cambios de control acciondrio, titularidad u operación de sociedades relacionadas con 
las concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a consideración del Pleno. 

' / ' 

Con respecto a lo planteado y considerando que el Instituto tiene a su cargo la 
' regulación, promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radk;:,difusión, así 

como la facultad de autorizar cesiones o cambios de control accionario, titularidad u 
operación de sociedades relacionadas con concesiones, el Pleno, como órgano 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para 
resolver la Solicitud de Enajenación de Acciones. 

' Segundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud de Enajenación de Acciones. Como 
quedó señalado en el Considerando que antecede, el artículo 112 de la Ley establece 
el procedimiento al que deben sujetarse los concesionarios que pretendan suscribir o 
enajenar acciones en un acto ¡o sucesión de actos, que represente el 10 % (diez por 
ciento) o más del monto de su capital social. El ordenamiento antes referido 
textualmente señala lo siguiente: 

"Artículo 112. ( .. .) 

En cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones o partes sociales en 
un acto o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o más del monto de 
su capital social, y siempre que no se actualice la obligación de notificar la operación 
conforme a lo previsto en la Ley Federal de Competencia Económica, el 
concesionario estará obligado a observar el régimen siguiente: 

! 

l. El concesionario deberá dar aviso al Instituto de la intenciónde los interesados 
en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o partes sociales, ya 
sea directa o indirectamente, debiendo acompañar el !aviso con la 
información detallada de las personas interesadas en adquirir las acciones o 
partes sociales; 

11. El Instituto tendrá un plazo de diez días hábiles contados a partir de la 
presentación del aviso, para solicitar la opinión de la Secretaría: 

111. La Secretaría tendrá un plazo de treinta días naturales para emitir opinión, y 

IV. El Instituto tendrá un plazo de quince días hábiles contados a partir de que 
reciba la opinión de la Secretaría o en caso que no se hubiere emitido opinión, 
a partir de que fenezca el plazo referido en la fracción que antecede, para 
9bjetarcon causa justificada la operación de que se trate. Transcurrido dicho 
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plazo sin que la operación hubiere sido objetada por el Instituto, se tendrá por 
autorizada. 

Las operaciones que no hubieren sido objetadas por el Instituto deberán inscribirse en 
el)ibro de registro de accionistas o socios de la j5ersona moral, sin perjuicio de las 
autorizaciones que se req[.!ieran de otras autoridades conforme b las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 

( .. .) 
( .. .) 

En caso de que el interesado en suscribir o adquirir acciones o partes sociales sernuna 
persona moral, en el aviso al·que se refiere la fracción I de este artículo, deberá 
presentar la infotmación necesaria para que el Instituto conozca la identidad de las 
personas físicas que tengan intereses patrimoniales mayores al diez por ciento del 
capital de dicha persona moral.· · 

/ 

( .. ) 
( .. )." 

1
Asimismo, el Decreto de Reforma ,Constitucional, incqrporó en el artículo 28 párrafo 

· décimo séptimo, la obligación del Instituto de notificar al !;,ecretario del ramo previo a s11 
determinación, t9das las solicitudes de cesiones de derechos o cambios de control 
accionario, titularidad 1u operación de sociedades relacionadas coFJ concesiones en 
materia de radiodifusión y telecomunicaciones, para que éste pue,da emitir su opinión 

· técnica no vinculante. 

\ Ahora bien, aunad9 a los preceptos antes señaladqs, cabe destacar que para est~ tipo 
de solicitudes debe acatarse el requisito de procedencia establecido por el artículo 17 4-
.c fracción VII de la Ley Fed~ral de Dsirechos vigente al m9mento de la prese~tación de 
la solicitud, el cual dispone la obligación de pagar los derechos por el trámite relativo al 

\ 

estudio de solicitud y documentación inherente a la misma, de cambios o 
modificaciones de caracterí$ticas técnicas,odministrativas o legales, correspondiente a 
la titularidad de accione.s o.partes sociales y de aportaciones integrantes del capital 
s9cial de sociedades mercqntiles, como es el caso quenos ocupa. \ 

El pago referido en el párrafo que antecede deb.si acomp~ñarse al escrito con el cual ·,, 
se da el aviso conducente, toda vez que el hecho imponible del tributo es el estudio que 

' realice este 'Instituto con motivo de diéha solicitud. 

Tercero.- Concentración. Como se señaíó en el Considerando Primero de la presente 
Resolución, el Instituto es )a autoridad en materia de competencia econ.,ómica en los 
sectores de rÓdiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma 



exclusiva las facultades que el artículo28 de la Constitución y las leyes establecen para 
la C9misión Federal dé Competencia Económica y regulará de forma asimétrica a los 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barrerás a la 
competencia y la libre concwrrencia, garantizando lo dispuesto en los artículos 60, y 7o. 
de la Constitución. 

En este sentido, la Ley en el artículo 112 establece como regla generi¡il la obligación que 
tienen a su cargo todos los concesionarios de telecomunicaciones y radiodifusión de 
observar el régimen para cualquier supuesfo de suscripción o ~najenación de acciones 
o partes sociales en uh acto o sucesión de actos, que represente el diez por ciEmto o más 
del monto de su capital social; siempre y cuando no se actualice la obligación d~I 
concEisionario de notificar al Instituto una concentración confó"rme a lo previsto en la Ley 
de competencia. 

Asimismo,-el artículo 61 de la Ley de Competencia señala que se entiende por 
Concentración: la fusión, adquisición del control o cualquie'r acto por virtud del cual se 
unan sociedades, asociaciones, acciones, partes sociales, fideicomisos o activos en 
general que se realice entre competidores, proveedores, clientes o cualesquiera otros 
agentes ecünómicos. 

En este tenor, el artículo 86 de la Ley de Competencia ordena textualmente lo siguiente: 

"Artículo 86. Las siguientes concentrc¿ciones deberán ser autorizadas por la Comisión 
antes de que se lleven a cabo: 

' l. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, independientemente del 
jugar de su celebración, importen en el territorio nacional, directa o 
indirectamente, un monto superior al equivalente a dic'!ciocho milloAes de veces · 
el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal; 

l 

11. Cuando el acto o sucesión _de actos que les den origen, impliquen la acumulación 
del treinta y cinco por ciento o más de los activos o acciones de un Agente 
Económico-: cuyas ventas anuales originadas en el territorio nacional o activos en 
el territorio nacional importen más deiequivalente a dieciocho millones de veces 
el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Fedeial, o 

111. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen impliquen una 
acumulación en el territorio/nacional de activos o capital social suóerior al 
equivalente a ocho millones cuatrod;ientas mil veces el salario mínimo general 
diario vigente para el Distrito Federal y eh la concentración participen dos o tnás 
Agentes Económicos .cuyas ventas anuales originadas en el territorio nacional o 
activos en el territorio nacional cohíunta o separadamente, importen más de 
cuarenta y ocho millones de veces el salariq mínimo general diario vigente para 
el Distrito Federal. 

6 
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Los actos realizados en contravención a este artículo no producirán efectos jurídicos, 
sin perjuicio de la responsabil(dad administrativa, civil ó penal de los Agentes_ 
Económicos y de las personas que ordenaron o coadyuvaron en la ejecución, así 
como de los fedatarios públicos que hayan intervenido en los mismos, \ ·-- -- , 

Los actos relativos d una concentración no podrán registrarse en los librds 
corporativos, formalizarse en instrumento público ni inscribirse en el Registro Público 
de Comercio hasta que se obtenga la autorización favorable de la Comisión o haya 
transcurrido el plazo a que se refiere el artículo 90, fracción V, sin que el Pleno haya 

/ emitido resolución · 

Los Agentes Económicos involucrados que no se encuentren en lqs supuestos 
establecidos en las fracciones /, 11 y 111 de este artículo p9drón notificar/a 
voluntariamente a la Comisión," 

Como se desprende Giel citado precepto, únicamente los cas.os que encuadren en los 
supuestos normativos indicados en las tracciones 1, 11 y 111 del mismo, deberán ser 
autorizados antes de que se lleven a cabo por este Instituto en términos del artículo 87 
de lo Ley de Competencia; y de igual tormo, los Agentes Económicos que participen 
dire<::tamente en la concentración de que se trate están obligados a notificarla a este 
Instituto, tal y como lo dispone el artículo 88 de la Ley de Competencia, 

Al efecto, este Instituto, no tiene registro en sus archivos de ingreso de alguna solicitud 
de Concentración que haya sido notificada por Radio Armonía, y asimismo; derivado de 

da información que acompaña a la-Solicitud de Enajenas:ión de Acciones, no se advierte 
que el trámite de reteréncia encu'éidre en alguno de los supuestos normativos a que se 
refiere el s(c)ñalado arfículo 86 de la Léy de Competencia, 

\ \ 

En tal contexto, de la evaluación en materia de competencia económica de la' 
operación motivo de la presente Resolución, la UCE a través del oficio referido en el 
Anteced_ente VIII de-ta presente Resolución indicó que: \ 

"Con base en la información disponible, se determina que la enajenac,on de 
,acciones en el capital social de Radio Sistema del Pacífico y Radio Armonía que 
'pretenden reálizar !Ós accionistas de ambas sociedades (Enajenantes) en favor c(e 
los CC Josefina Reyes Sahagún y Rodrigo Rodríguez Reyes (Adquirentes), 
previsiblemente no tendría efectos contrarios al proceso de compete_ncia y libre 
concurrencia en la provisión de servicios de radio abierta cpmercial en Ciudad 
Guzmán, Jalisco, Ello en virtud de que los Ac/quirentes y f'ersol)aS Vinculadas con los 
mismos no participan en el servicio_ de radio comercial abierta en la localidad de 

_ Ciudad Guzmán, Jalisco," ' 



Con base en lo anterior, y unavez realizado el análisis de la información contenida en 
las estructuras accionarias que describen la participación en el capital social de los 
socios presentadas ante este Instituto por los concesionarios que prestan el servicio 
público de radiodifusión, se concluye que la enajenación de acciones de Radio Armonía 
y Radio Sistema del Pacífico, S.A. de C.V. 1 que pretenden realizar los e.e. Alejandro [)íaz 
Romo, María de Jesús Barba de la Torre, Alejandro Díaz Barba, Mariana Díaz Barba y la 
empresa Poliradio, S.A. de C.V., a favor de lo\ C. C. Josefina Reyes Sahagún y Rodrigo 
Rodríguez Reyes, previsiblemente no tendría efectos contrarios al proceso de 
competencia y libre concurrencia en la provisión de servicios de radio abierta comercial 
en Ciudad Guzmán, Jalisco. 

Cuarto.-Análisis de la Solicitud de Enajenación de Acciones. De la revisión al marco legal 
aplicable, es dable concluir que los requisitos de procedencia para llevar a cabo la 
suscripción o enajenación de acciones o partes sociales del capital son: 

i. Que el titular de la concesión que actualice el supuesto normativo 
previsto por el artículo 112 de la Ley, dé aviso al Instituto por escrito que 
pretende lle_yar a cabo una enajenación de acciones, acompañando 
la documentación que permita conocer a los interesados en suscribir las 
mismas, previo a su realización. 

ii. Que el concesionario exhiba el comprobante del pago de los dyrechos 
establecidos en la Ley Federal de Derechos, referido en el Considerando 
Segundo de esta Resolución. 

iii. Que la Secretaría emita su opinióh técnica no vinculante respecto de las 
solicitude_s de enajenación, de conformidad 90n lo establecido por el 
artículo 28, párrafo décimo séptimo de.la Constitución y el artículo 112 

párrafo segundo, fracción 11, de la Ley, o en su defecto que haya 
transcurrido el plazo de treinta días naturales para emitir opinión. 

En primera instancia, destaca que en el expediente administrativo consta el escrito 
presentado ante el Instituto el 7 de junio de 2016, mediante el cual el representante 
legal de Radio Armonía, señaló la intención de su repres"'.ntada de llevar a cabo 
la enajenación de la totalidad de las acciones representativas del =pital social 

1 La autorización de la enajenación d'e-acciones solicitada por la concesionaria Radio Sistema del Pacífico, S.A. de C.V. 
no es otí)eto de la presente resolución. Sin embargo, se cita esta operación en atenéió_n a que el análisis en materia 

de competencia económica se realizó en forma conjunta con la que se analiza en el presente instrumento' dado que 

los integrantes y porcentajes de participación accionaria en ambas empresas concesionarias son iguales. 

8~ 
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de las que son ~[!ulares los e.e. Alejandro Díaz Ro&]o, M~ría de Jesús Barba de la · 
Torre, Alejandro Díaz Barba, Mariana Díaz Barba y la empresa Poliragj6, S.A. de 

C.V., a favor de los e.e. Josefina Reyes Sahagún y Rodrigo Rodríguez Reyes. 

Conforme a lo anterior, de acuerdo con la informqción contenida en el expediente de 

dicha concesiór, integrado en · el Instituto previo a 16 Solicitud de Enajenación de 

Acclo(les, se tiene registrada la siguiente distribución accionaria,: del capital sobial de 
Radio Armonía: 
! ~ 

Alejandro Díaz Romo 1 

María de Jesús Barba 

de la Torre 

Alejandro Díaz Barba 

Mariana Díaz Barba 

\TOTAL 

-: CAPITAL-_FUP :< 

20 

18 

100 

>ACCIONES :· Jfyl.F'Q~TE Ef\l : 

Setie •e -•·:····· · ..••. ::e:~~fl~ :J•······.::; .. •::•:N~%~-~ZL•····· ...... .- .... , ... ·.·•·-· .. 
240 54 

80 20 

72 16.20 18 

4 0.90 

4 0.90 

90 100 

\ 

/ 

) 
Asimismo, se tiene registrada la siguiente distribución accionaria del capital soq;.-ial de / . 
Poliradio, S.A. de C.V. ,., ,, 

Alejqr:,dro Díaz Romo 880 

María de Jesús Barba de la Torre 880 44 

Gustavo Macías Carranza 200 10 ( 
/ 

/ 

Alberto Barba de la Torre 20 

Jorge Barbo de la Torre 20 

TOTAL 2,000 100 
I 

\ .. ~ 

/ 

/ 
\ 

"· 
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En ,,seguimiento a lo anterior, de la Solicrtud de Enajenadón de Acc[ones se desprende ./ 
qu~ el cuadro accionario de;·Radio Armonía, propuésto quedaría d~ la ;iguiente forma: / 

... ·.· ·. · .. ·. 

·• ·.· .... ACCIQN~S: 
. SérieA': 

Josefin9 Reyes Sahagún 50 

Rodrigó Rodríguez Reyes 50 200 45 

TOTAL 100 400 90 

Asimismo, Radio Armonía, acompañó a su SolicitGd 9e Enajenación d~ Acciones la 
información que permitió congcer la identidad y nacionalidad de las personas físicas 
interesadas en ÍÍevar a cabo la adquisición de las acciones, con lo cual se satisface el 
requisito del referido artículo 112 de la Ley, en relación con el artículo Quinto Transitorio 

"---. del Decreto de Reforma Constjtucíonaí. 

Por lo que hace a la oplnión técnica de la Secretaría, el l de agosto de 2016 se· recibió 
en el Instituto el afielo 1.-137 de fecha l,9 de julio de 2016, a través del cual dicha 
dependencia emitió bpinión favo~able a la Solicitud de Enajenaclón de Acciones 
presento_da por Radio Armonía. 

Igualmente'. Radio Armoní~{ presentó comprobante ·de pago dé- derechos por 
.c.oncepto del estudio de solicitud y documentación inherente a la mismb, de cambios o 
'modificaciones de características técnicas, administrativas o iegales, correspondiente a 
la titularidad d_? acci.ones o partes;sociales y de aportaciones integrantes del capital · 
social de sociedades myrcantiles, atendiendo de esta forma a lo dispuesto por el artículo 
174-C fracción VII de la Ley Federal de Derechos vigente al momento de la presentación 
de la Solícltud de Enajenación de Acciones. 

'· ,, ... 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6 fracción ,:IV, 7, 15 fraccionesJV y XVIII, 17 fracción .. ! y 112 de la Ley Federal . 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5 y 86 de la Ley Federal de Competencia 

' \ 

Económlca; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y 1, 6, 32 y 34 fracción IV del Estatuto Orgánico del lnstitl!t9 Feder{\J'I de 
Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

/ / 
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RESOLUTIVOS 

.·· 1NSTITUIO l;l:DEfU\L DE 
T[tr:COf\/iUNIC/\CIONi"S 

\ 

Primero.- El Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza a la empresa Ragio 
Armonía, S.A. de C.V.,' con sesionaría pa'ra él uso, aproveq[lamler)to y explotación 

com~rcial de la frecueri_cia 990 kHz. con distintivo de llamada XEBC-AM y su frecuenqía 
adici~nal, 95. l MHz. con distintivo de llamada XHBC-FM, en Ciudad G4zmán, Jalisco,· a __ _, 

llevar d cabo la enajenaclqn de aq;iones motlvo de la------sollcttud descrlta en el 

Antecedente V de la presente Resolucli:>n, ó efecto de que su estructura accionaria 
! 

quede integrada de .. la siguiente manera: \ 
/ 

_ __, 

< -"·:---::e::: ·.,.··e>': _. __ ' CAPITALFIJQ 
':.· .:.·: .- ..... ::. _·.- __ ·::-<<::_/\.--:;·:.::::_·._ ·:_:.·. ···i----~~~~,-',,-~~~'c"--t-,~~~-,--.-'----r-,-,--.-'-~~-T""'""'~~~~ 

·-.... , 

- / 

\ 

50 ___ 200 45 

--Rodrigo Rodríguez Reyes 
... - \ 

50 200 45 
\ 

TOTAL 100 400 90 

'·-

Seguddo.- _Se instruye a lc:ilJnidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 

al representante legal de Radio Afmonía, S.A. de C.V., la autorización poro llevar o cbbo 
\ ' 

la enajenació,n y suscripción de ,acciones a que se refiere ta presente Resolución, de 

conformidad con el Resolutivo Pri~ero Q_[lterior. \ 
,./ 

/ 

/ Tercero.- La presente autorización tendrá una-vigencia de 90 (noventa) días naturales, 

/ 

cont9dos a partir del día siguiente a aquel en que hubiere sur;j;ido __ ~fectos ta notificación 

de la misma. 

Dentro de este plazo de vigencia RQdio Armonía, S.A. de C.V,,.-deberá_presentar para su 

inscripción en el Registro_ Público de Concesiones,\copia certificada del instrumento 

\ donde corn?té que se li'~~aron a cabo los movimientos a que se refiere el Resolutivo 

_ .. Prlmero ar;¡Jerlor, en términos de los artículos 177 f~acción XI, en relación con el 180 de la 
Ley Federal de Tele~omunicaciones y Radiodifusión. Concluido dicl,no plazo, sin que se 

hubiere dado cumpli .. mlento al presente Resolutivo, Radio Armonía, S.A. de C.V., 1deberó 

solicitar una nueva autorizacipn. 
1 

\ 

1 ___ _ 

\ 

"---. 

/ 
/ll~; 

\ 



Cuarto,- La presente Resolución se emite en el ámbito de aplicación del artículo 112 de 
la LyY Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y ne:, prejuzga sobre las 
atribuciones que correspondan al Instituto Federal de Telecomunicaciones en materia 
de competencia económica. · 

Gabriel swaldo éontreras Saldívar 
cob,isionado Presidente 

! 

u 

' 1 
:~ ' 

_ Ernesto Es d González 
Coms1 nado 

~" 
~ 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

\ 

-""'~,,,,_ . /5( f /"L-/•, 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecornunlcociones en su XXv Sesión Ordinaria celebrada el 17 
de agosto de 2016, por unanimidad de votos de los Comisio{lodos presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada Gonzá,lez, 
Adriana Sofía Labordini lnzunzo, María Elena Estavillo Florés, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; con fundamento en los 
párrafos vigésimo, tracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constftución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 
7, 16 y 45 de lo Ley Fec;:l_eral de Teleconlu_nicaciones y Radiodifusión; así como en los-.artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/170816/440. 
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